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Escribe: Nilton Sandoval

Cansados de no ser 
oídos por la presidenta Dina 
Boluarte y sus ministros, el 
Frente de Defensa Intereses 
de la provincia de Cotabam-
bas, Apurímac, anunció que 
la población se va a un paro 
indefinido contra la minera 
‘Las Bambas’.

La medida se cumplirá el 
próximo lunes 22 de julio. Esto 
sucederá luego de haber rea-
lizado una huelga de cuarenta 
y ocho horas, que al Ejecutivo 
no le importó.

Sobre el tema habló Bru-
no Cabrera, de dicho frente, 
afirmando que la medida ya 
fue aprobada y participarán 
seis distritos de Cotabambas 

y dos de Grau.
“Realizamos una asamblea 

magna y buscamos que la 
minera firme un convenio 
marco para la entrega de 
cien millones de soles como 
aporte social para la provincia 
de Cotabambas”, manifestó. 

DIÁLOGAR
Cabrera espera que pronto 

FRENTE DE DEFENSA INTERESES DE COTABAMBAS

Anuncian paro indefinido
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Sol  Viernes 21 de Junio de 2024

AVISOS LEGALES

AVISO DE DISOLUCIÓN 
Por la presente, se comunica que, mediante acuerdo de 
la Junta General de Accionistas celebrada el día 27 de 
febrero de 2024, INVERSIONES CAPONE S.A.C. con 
RUC Nº 20516341794, ha acordado su Disolución y el 
inicio del proceso de Liquidación correspondiente, ha-
biéndose designado como Liquidador al Señor MARCO 
ANTONIO JUNIOR CÉSPEDES TALAVERA, identifica-
do con DNI Nº 47304082.
El presente aviso se publica en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 412º de la Ley Nº 26887 – Ley 
General de Sociedades.  

Lima 10 de junio de 2024.
EL LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JOSE FERNANDO 
MUÑOZ GARCIA, Identificado  DNI N°  74249749, 
Natural de  Lima - Lima - San Juan de Miraflores, 
Nacionalidad Peruana, Edad  30  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Supervisor de Obras,  
Domicilio        Asoc. Valle del Mantaro Mz. B Lt. 25 - 
Ate   y doña         DANIELA DOMINGUEZ DELZO, 
Identificada  DNI N° 75040434, Natural de Lima - Lima 
-Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   26 años, Estado Civil 
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   
Av. Alfonso Ugarte 1838 -  Asoc. San Gregorio -  Ate. Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 18 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  LUIS ARMANDO 
TUME YARLEQUE, Identificado  DNI N°  44072305, 
Natural de  Piura - Piura - Piura, Nacionalidad Peruana, 
Edad  37  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupa-
ción Obrero,  Domicilio        Mz. I Lt. 6 - Horacio Zeballos  
Grupo F Ate - Lima  y doña          LOURDES NORMA 
RAMIREZ CABRERA, Identificada  DNI N° 45274602, 
Natural de Lima - Lima -Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   
35 años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio. Mz. I Lt. 06 - Asent. H. Horacio 
Zevallos  Grupo F -  Ate - Lima . Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 20 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDGAR SANCHEZ 
CALCINA, Identificado  DNI N°  40644621, Natural de  
Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad  44  años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación Mecanico,  
Domicilio         UCV 73 Lt. 37 -  Zona E - Huaycan - Ate  y 
doña   ROSARIO CARMEN YUPANQUI CAJAHUA-
RINGA, Identificada  DNI N° 10603962, Natural de Junin 
- Huancayo -  Huancayo, Nacionalidad Peruana, Edad   
47 años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio. Asc. Los Portales de Huaycan 
Mz. A Lt. 8 -  Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 20 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

     EDICTO MATRIMONIAL
Número Expediente: 8915/2024
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil;  hago saber que: Don  JOSEPH 
FRANCO FERNANDEZ HUERTA, natural de  
Lima - Lima - Jesus María, nacionalidad Peruana, 
Edad   38  años, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Administración Logistica, domicilio    Calle Julio 
C. Tello N° 618 -  Dpto. 301 - Lince   y   doña       
GIOVANNA FRANCESCA  BARRETO NUNURA, 
natural de  Lima - Lima - San Isidro, nacionalidad   
Peruana, Edad   38  años, Estado Civil Soltera,  
Ocupacion  Asistente Administrativa, domicilio    C. 
Hab. Residencial Santa Cruz Block N Dpto. 207 - 
San Isidro . Pretenden contraer matrimonio Civil en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlos  
dentro  del término de 8 días , en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Codigo Civil. San  Isidro,  20 de 
junio de  2024.

Romy Marie Inagaki Henna
                Coordinadora de Matrimonios        Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

     EDICTO MATRIMONIAL
Número Expediente: 8959/2024
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil;  hago saber que: Don  CARLOS 
ANDRES LEGUIA ALEGRIA, natural de  Lima - 
Lima - Miraflores, nacionalidad Peruana, Edad   38  
años, Estado Civil Soltero, Ocupación Compositor, 
domicilio     Calle Dionisio Anchorena N° 020 -  Dpto. 
601 - San Isidiro   y   doña        BRUNA DENEGRI 
SERKOVIC, natural de  Lima - Lima - Santiago de 
Surco, nacionalidad   Peruana, Edad   23  años, 
Estado Civil Soltera,  Ocupacion  Artista Visual, 
domicilio    Calle Dionisio Anchorena N° 020 - Dpto. 
601  - San Isidro . Pretenden contraer matrimonio 
Civil en esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlos  dentro  del término de 8 días , en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San  
Isidro,  20 de junio de  2024.

Romy Marie Inagaki Henna
                Coordinadora de Matrimonios        Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  PABLO 
BERNABE VILLUGAS BARRERA, Identificado  
DNI N°  45267393, Natural de  Junin - Tarma - Tarma 
, Nacionalidad Peruana, Edad  36  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Carpintero,  Domicilio         
UCV 230 Lt. 32 -  Zona Z, Huaycan - Ate  y doña   
DOTTY LENEEL CASAS UCEDA, Identificada  DNI 
N° 47097680, Natural de Ucayali - Coronel Portillo - 
Yarinacocha, Nacionalidad Peruana, Edad   32 años, 
Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Domicilio. Calle Río Huaura 338 -  Urb. Mon 
Pierre - Pueblo Libre. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 20 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ISMAEL BENJAMIN VILLASECA PASICHE,  
DNI N° 46312388, Natural de: PIURA/SULLANA/QUE-
RECOTILLO, Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruano, 
Ocupación:  Supervisor, Domicilio:      SECTOR 6 -A, GRUPO 
1. MANZANA B, LOTE 14 - VILLA EL SALVADOR  y  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      JHOSSY BRISETC 
PALOMINO GOMEZ,  DNI N°  71535348, Natural de: LIMA/
LIMA/LIMA, Estado Civil:  Divorciada, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación: Comerciante, Domicilio:    AV. REPUBLICA DE 
ARGENTINA MANZANA A1, LOTE 11  URBANIZACION 
ZONA INDUSTRIAL -  RIMAC. 
FECHA: 01/07/2024.
HORA:  Hrs.16:30 PM
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  12  de  Junio  de  2024.

    Abog. Milko H. Amesquita Rivera
Secretario General

TRANSFORMACION
LA EMPRESA LOGISTIC INTEGRALES SAQ 
E.I.R.L., CON R.U.C. Nº 20565883454, EN CUMPLI-
MIENTO DEL ARTICULO Nº 337º DE LA LEY GE-
NERAL DE SOCIEDADES, INFORMA QUE CON FE-
CHA 14 DE JUNIO DE 2024, POR DECISION DE LA 
TITULAR, ACORDO TRANSFORMARSE EN UNA 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, LA MISMA QUE 
SE DENOMINARA: LOGISTIC INTEGRALES SAQ 
S.A.C.” 
LIMA, 17 DE JUNIO DE 2024

WILSON JHOEL BENTURA JUAREZ
GERENTE

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JUAN CRISTOBAL 
APAZA QUISPE, Identificado  DNI N°  47095125, 
Natural de  Puno - Chucuito - Pomata, Nacionalidad Pe-
ruana, Edad  32  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Docente,  Domicilio        Cajabamba 216 -  Urb. 
Fortis -  La Victoria  y doña   MARUJA  AROSTEGUI 
ESPINOZA, Identificada  DNI N°  48008952, Natural de 
Huanuco -  Leoncio Prado - Rupa Rupa, Nacionalidad 
Peruana, Edad    32 años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio. Mz. O Lt. 4 Asoc. 
Viv. 19 de Agosto Huaycan - Zona  R - Ate. Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° 
del Código Civil. Ate, 18 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Hago saber que, DON MARLON 
HENRY ANGULO VASQUEZ, identi-
ficado con  DNI 42208476, natural de 
PUCALLPA, ocupación AGENTE DE 
SEGURIDAD, nacionalidad PERUA-
NA,  de 42 años,  de edad, estado civil  
SOLTERO,  domiciliado en JR. 4 DE 
MARZO  N° 116 , CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO - CALLAO  y  
DOÑA  KERLY DANITZA CORREA 
CARRILO, identificada con DNI 
47055650, natural de TUMBES, 
ocupación AMA DE CASA, domi-
ciliada en JR. 4 DE MARZO  N° 
116 , CARMEN DE LA LEGUA 
- REYNOSO - CALLAO, nacio-
nalidad PERUANA,  de  32 años 
de edad, estado civil SOLTERA; 

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE
CARMEN DE  LA  LEGUA REYNOSO

SUB GERENCIA DE REGISTROS CIVILES         
EDICTO MATRIMONIAL             

van a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 20 de junio del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD 
DE SAN BORJA

  Exped. N° 21085- 24 
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo  250 del 
Código Civil hago saber que: don  CESAR SATUR-
NINO SALINAS DEPAZ,    Edad  33  años, Estado 
Civil SOLTERO, Natural de  ANCASH - HUARAZ 
- HUARAZ, nacionalidad  PERUANA, Ocupación 
ECONOMISTA, domicilio  en  SAN BORJA SUR 567 
- SAN BORJA    y   doña     MICAELA CHUQUILIN 
MORI  Edad   32   años, Estado Civil  SOLTERA, na-
tural de  LIMA - LIMA - MIRAFLORES, nacionalidad    
PERUANA, Ocupación ECONOMISTA, domicilio  en    
SAN BORJA SUR 567 - SAN BORJA .  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, 
en la forma prescrita en el Artículo 253 del Código 
Civil. - San Borja,  20 de junio de  2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA
OFICINA GENERAL DE LA SECRETARIA  

DEL CONCEJO MUNIClPAL
DIANA KAROL NUNAYALLE VARGAS

Jefe de la Oficina de Trámite 
        Documentario  y Archivo     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  AQUILINO FELIX 
QUILCA AVILA, Identificado  DNI N°  10055908, 
Natural de  Huancavelica - Tayacaja - Huaribamba, Na-
cionalidad Peruana, Edad  56  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Obrero,  Domicilio        Ampliación 
UCV 153 -  E Zona J Lote 6 - Huaycan - Ate  y doña   
TEODORA ALEJANDRA GALARZA CARDENAS, 
Identificada  DNI N° 10424922, Natural de Huanuco - 
Ambo - San Francisco, Nacionalidad Peruana, Edad   
47 años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio. Huaycan UCV  153 - B Lote 
41 - Zona J - Ate . Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 20 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. HAROLD JESUS SOLIS ZAPATA, 
de   32 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima 
- Lima - Lima, Ocupación  Militar E.P., Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Jr. San Martin 261 C. Sector VMT. AH. Villa Maria 
del Triunfo  . LA CONTRAYENTE        LEIDI MELANY RIOS 
OLAYA, de     32 años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  
Piura - Sullana - Sullana , Ocupación  Estudiante, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Jr. San Martin 261 -  C  P1 - Cercado 
-   Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
19 de junio del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

Exp. 6622.- SUCESION INTESTADA.- JULIO AN-
TONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Pú-
blico de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-
845, San Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 
41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, 
ADOLFO EDSON PORRAS GUERRA, con DNI N° 
10303070, quien actúa en representación de su me-
nor hijo SANTIAGO ESTEFANO PORRAS ARCE, en 
ejercicio de la patria potestad; me solicita la SUCE-
SION INTESTADA de KAREN ELIZABETH ARCE 
SALAZAR, quien falleció intestada el 05 de setiem-
bre de 2016, de tránsito en el Distrito de Manaos, 
Brasil, siendo su último domicilio dentro de la ciudad 
de Lima; lo que se comunica a todas las personas 
que se consideren con derecho a esta Sucesión, 
para todos los fines de Ley. Lima, 18 de junio del 
2024. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  ABOGA-
DO – NOTARIO DE LIMA.

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta nota-
ría, se presentó LUIS KENZO KOBASHIGAWA 
MIYAHIRA, solicitando la sucesión intestada de 
quien en vida fuera su cónyuge VERONICA LUCIA 
KISHIMOTO YNAFUKU, fallecida el 26 de Abril de 
2024, teniendo su último domicilio en la ciudad de 
Lima, lo que comunico para los efectos de Ley. Kar-
dex 186932. Lima, 30 de Mayo del 2024. JORGE 
E. VELARDE SUSSONI  -     Abogado – Notario 
Público de Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – 
SAN ISIDRO .

K. 181598.- Ante mi despacho, doña TERESA 
DE JESUS ANDRADE SAENZ DE THORNE con 
D.N.I. No. 07570536, ha solicitado el trámite de la 
Sucesión Intestada de quien en vida fuera su cón-
yuge, don RAUL VICTOR THORNE REYNAUD, 
fallecido el 31 de mayo de 2024. Lima, 17 de junio 
de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria 
de Lima-Av. Las Camelias 140 San Isidro.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  CÉSAR ALBERTO 
CRUZ BORJA, Identificado  DNI N°  41661141, Natural 
de  Pasco - Pasco - Huayllay , Nacionalidad Peruana, 
Edad  41  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocu-
pación Conductor,  Domicilio        Asoc. Las Praderas 
de Pariachi Etapa 4 -  Mz. F Lote 15  D - Ate  y doña   
ROSA MENDOZA ZAMBRANO, Identificada  DNI N° 
46622421, Natural de Pasco - Daniel A. Carrion - Chaca-
yan, Nacionalidad Peruana, Edad   33 años, Estado Civil 
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio. 
Mz. F Lote 15 D CJ Res. Las Praderas de Pariachi I 
Etapa - Ate . Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 20 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  IVAN SANDRO 
GUERRERO MEDINA, Identificado  DNI N°  80128378, 
Natural de  Junin - Tarma - Acobamba , Nacionalidad 
Peruana, Edad  45  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Comerciante,  Domicilio        UCV 128 Lt. 
58 Zona H Com. Urb. Autog. Huaycan - Ate - Lima  y 
doña   EDITH ROMAN ORTEGA, Identificada  DNI N° 
40462176, Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad   44 años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación  Comerciante, Domicilio. Calle 14 de 
Febrero UCV 128 A Zona H. Asent. H. Huaycan - Mz. 
C Lt. 7 Ate - Lima . Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 20 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

Sub Gerencia de Registro Civil
EDICTO MATRIMONIAL    

Artículo N° 248 del Código Civil
              32176-2024-MC
 El funcionario Edil que suscribe, hace saber que: 

DATOS DEL CONTRAYENTE:   Nombre: VILCA-
MICHE CHAVEZ ROY ANTHONY, Natural de  
Ayacucho, Nacionalidad  Peruana, Edad  35  años,  
Estado Civil Soltero,  Profesion u Ocupación: Admi-
nistrador, Domicilio    Av. A 225 Block 8 Dpto. 2008 
-  Urb. Las Lomas del Rimac - Rimac   DATOS DE 
LA CONTRAYENTE. Nombre:    MARIN MATOS 
MARCELA FORTUNATA, Natural de  Junin, 
nacionalidad Peruana, Edad  30 años,  Estado 
Civil Divorciado, Profesion u ocupación  Tecnologo 
Medico, domicilio  en    Jr. Amancaes 586  Block 
C Dpto. 208 -  Urb. Canto Bello - San Juan de 
Lurigancho, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, pueden denunciarlos con 
lo establecido del artículo N°  253 del Código Civil. 
San Juan de Lurigancho,   de 20  de Junio  del 2024.

   Vanessa Acevedo Medina 
    Subgerente de Registro Civil (e)  Q     

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publi-
cidad

     Jr. Quilca 593  - Lima    
FIJOS: 240-0935 

424  - 3136  

AVISOS: 
Judicia les -  No -
tariales -  Socie-
tarios   - Edictos  
Ma t r imon ia les  , 
Balances - Conce-
siones, Fusiones, 
Reducción de Ca-
pital.

Prisolpublicidad@hotmail.com

Seriedad y 

Garantía

se designe a la persona u 
organismo encargado de 
administrar y distribución 
esos aportes. 

“Tiene que estar espe-
cificado cuando ocurra el 
diálogo con esa empresa”, 
anotó.

OFRECEN
Sin embargo ,  ind icó 

que minera ‘Las Bambas’ 
solamente ofrece dar un 
aporte de catorce millones 
de soles. 

“Nosotros lo rechazamos 
porque se trataba de un pago 
único. Aunque hay una se-
gunda propuesta para la en-
trega de veintiún millones en 
tres años y una tercera de 
cincuenta millones en cinco 
años, aunque tampoco las 
aceptaremos”, precisó. � º


